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PREMIOS CERM 2024 

CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

Estimado/a Presidente/a del Consejo Escolar Municipal:  

 

El Consejo Escolar de la Región de Murcia da inicio a la III Edición de los Premios CERM 

correspondiente al año 2024 que tienen como finalidad distinguir a las personas o entidades 

que hayan destacado de modo eminente o que hayan prestado servicios o hayan desarrollado 

acciones favorables y notorias, en cualquier vertiente del ámbito educativo regional. 

 

En cumplimiento del Acuerdo del Pleno del CERM de 4/4/2022 le ruego que, ANTES 

DEL DÍA 15 DE JUNIO DE 2024, por el Consejo Escolar Municipal al que me dirijo se 

presenten a este Consejo Escolar de la Región de Murcia las candidaturas 

correspondientes a las tres modalidades (máximo, una por cada modalidad) previstas, 

según el procedimiento establecido. 

 

Para facilitar la tramitación, le remito la documentación práctica elaborada al efecto:  

1. Acuerdo del Pleno del Consejo Escolar de la Región de Murcia, del 4 de abril de 2022, 

por el que se crean los Premios CERM (copia de la parte dispositiva).  

2. Guía del procedimiento de concesión de los premios para esta edición de 2024.  

3. Modelo orientativo de comunicación a los consejos escolares del término municipal.  

4. Modelo orientativo de remisión de las candidaturas del Consejo Escolar del Centro al 

Consejo Escolar Municipal.  

5. Modelo orientativo de remisión de las candidaturas del Consejo Escolar Municipal a 

este Consejo Escolar de la Región de Murcia. 

 

Desde este Consejo Escolar, quedamos a su disposición para cualquier cuestión o 

aclaración que desee plantearnos. 

 

Un cordial saludo, 

En Murcia, a 22 de enero de 2024 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Fdo. José Francisco Parra Martínez 
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